
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Sécretaria Munic¡pal GOPIA

APRUEBA CONVENIO MARCO UNICO
REGIONAL PARA PROGRAMAS
HABITACIONALES Y SU ANEXO.-

DECRETO N" 1.434. - /

Vistos:
Convenio Marco Unico Regional para

Programas Habitacionales celebrado entre la Secretaria Minisrerial de Vivienda y Urbanismo
regiór del Bio Bío y la I. Municipalidad de Lota de fecha I5 de abril de 20 lO; Anexo del mismo;
Resolución Exenta N' 351 d,e 27104/2010 que aprueba el convenio y anexo mencionados; y en
uso de las facultades que me confieren los aficulos 4o, 12. y 63" de la Ley N" 18.695, Orgránica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUEBASE Convenio Ma¡co Unico
Regional pa¡a Programas Habitacionales celebrado entre la Secretaría Ministerial de Vivienda y
Urbanismo región del Bío Bío y la I. Mtmicipalidad de Lota de fecha 15 de abril de 2010 y
Anexo del mismo, que fija las acciones, condiciones, compromisos y obligaciones que asumirá lá
EGIS 'MLNICIPALIDAD DE LOTA", para la preparación, desanollo y ejecución de los
proyectos habitacionales;

documentos individualizados en los vistos s. "",".0';?ffi"J"r';t".iLJ.tffft "]::¿:t "'

LOTA. 07 de Julio de 2010.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN SU
OPORTLNIDAD ARCHIVESE,-

A BALLESTEROS
TARIO MUNICIPAI,

Distribución:
. EGIS
- Dideco
- Adm Municipat. DAF
- Dirección de Control

JVTTMAB/jmab.-
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CHILE

APRUEBA CONVENIO MARCO UNICO REGIONAL PAR¡.
PROGRAMAS HABITACIONALES Y SU AIiEXO,
SUSCRITO ENTRE LA SEREMI OE V Y U, REGION DEL

BIO BIO Y LA EGIS ' IIUNICJPALIDAD D: LOTA "

coNcEpcróN, 2'í Á8f ?Cjü

RESoLUC¡ÓN EXENTA N. 3&.1 /

VISTOS:

c)

El D.S. N'51, (V y U.), de 2OOE, que dispilso que para el iesarro o de prci.ecics
háb¡tac¡onales regulados por tos D.S. N" 174, Ce 2C05, N" 145, de 2CO7 y N. 255 de
2006, todos de Vivienda y Urban:smo, debe suscribirse previamer.rte un Co¡,.,en¡o t\4arcc
con. esta SEREN4I, er el que se 

-deje, 
consiancia de te5 ¿g6¡q¡Bs. condicic;:es.

compromisos y ob{¡gaciones que asumirá la EGIS Dara Ia prepa:ación, desarrcito y
ejecución de los proyectos

El Convenio ¡,larco único Regional oara el desar.,io de lcs orosremas habilacrcnatcs
señalado én el Visto a) de la présenle resotrición, suscrito con fecha i5 de Abrll de
2010. eñtre la Secretaría ReE;onal Minislerial de Vivienda y urbañisrno Región del Bio
Bio y Ia EGIS . MUNICTPALIDAD DE LoTA .

Lo previsto eñ el D-L. t¡o 1.305, de 1975. en Ia Resotución No 1600. cje 2OOE de
la Ccnlraloría General cle la Reoublica que fúa normas sobre exe¡ción det tr¿ñlte
Cs icma de razón; en e¡ D.S. N" 397 (V. y U)de j976, Regt¿r¡ejrio Orgáñico c.r les
Secretarias Reg¡onales Nlinisieriaies de Vivienda y lJrbanismc, dicto ia siguienl;:

z)

b)



RESOLUCIÓN]

J. APRUEBASE el Convenio [,iarco únjco ReEio:1a|, suscr¡to.on fecha 15 de Arfll dc
201O, entTe ]a SECRETARÍA REGIoNAL M¡NISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANIsMo
REGIÓN DEL BfO Bfo y Ia EGIS,/PSAT " MUNICIPALIDAD DE LoTA, paia desarrclei Ios
progremas hab¡tacioñales jndicados en el vlstc a) de la presente .esoiución y su Ancxc,
documenlos que se lranscr;ben ¿ continuacjón:

Eó Concepción, a 15 de Abril de 2olo, enlre té secreiaria Mt¡isteriat ce vivienS¿ y
lJrbanisrno Región del BIO BlO, representada por el Secretario Regronat N¡inrsierial
Subroganie de Vivienda y Urbenismo Regtón det BIO BtO don JUAN PAULO
SANZANA TORAN, ambos domiciii¿dos en RENGO 384, CONCEpCtóN, en eietenle
SEREMI, por uña parte; y por )a oia Ia Eñ|dad de Gestión inm.5iiiarra Sociat - el
Prestador de Servic¡os de Asistencia Técnica EGIS t\,4UNtCtpALtDAD OE LO-fA.

RUT N" 69-151.300-9, que para Ios efectos de este Convenio se ienominará en adeiante
iniistintamente EGIS, representeda por don(ña) JORGE ANIBAL VENEGAS TRONCOSO

Cédula Nacronal de ldeniidad No , añ5cs con Com¡citic en Cousiño 2S5. ie ia

ciudad de Lota, se ce.ebra e¡ siguienie convenio:

P¡imera. El presenle convenio habilitará a la EGIS para ac:uar cc.no lat o conc
Prestador de SeNicios de Asisiencia Técnica (PSAT), según ccresco¡Ca, en todos o
algunos. de los programas de construcc¡ón de vivieñdes, de adquisición Ce viviendas. de
mejorarñieñlo dei entorno y det ecuipamiento comunii2rio, de méjcrerniEnio de ta vivienC¿ 

_v

de ampl¡acióñ Ce la viviencfa, emplazados eñ el secior urba¡o o rurel cje la Región de glo
8lO, en posiulaciones inCividuales o grupales, ¡egu¡ados por los decrelos sUpremos det
Ministerio de V¡viencja y Urbañismo N. 174 de 2005. Fondo Solidario cje Vivieñda (¡S\"/); N.
145. de 2OO7, Sistema de Subsid,o Habitacionat Rurat (SFIR) y N .255, de 2006, prcgrama

de Proteccióñ del Patrimonio Famil¡ar (pppF), según ¿orrespoñda, conforme a t¿s

disposiciones de los reglamentos que regulan los respeciivos programas habitacionales en
el marco de los cuales prestará sus servicios. como asim¡smo a es de ta Resolución N.
533, (V. y U.), de '1997. que Fija proced¡m¡ento para preslac¡ón de Servicros de Asislencra
Técnrca, y a las condiclooes que se expresan en este ccnvenrc.

Será requisilo para ingresar un proyecto at Banco de proyealos que la EGIS h¿ya
entreg¿io previarnente al SERVIU Región de BtO BtO, Boleia Báncaria d= ceranlí¿
extencjida a favor de éste, por un monio equiv¿tente al 10% del hcnorerio cle te
corresponderá recibir pcr dicho pioyeclo, en cuy¿ gicsa se debei¿ ideniiicar et proyecio
qrJe cauciona, pagadefa a la vista a su sora prese¡i,ción, con carácter irrevocabrc !c.
ur¡a vigencia que deberá exceder a ro menos en 30 cías er prazo ie iérr¡ino oe rodes las
ob¡igacioñes que le corresponde desar¡ollar con respecló al p.oyecto que caucrcña.
vigencia que en ñingún caso podrá ser inferior a 6 rneses. Trátándose del SHR. cel pppF v
de programas de acqLr¡sic¡ón de viviendas der FSV, en reemprézo ce ra boreta banceii¿ de



I
garaniia por uñ moñio equivaleñic al 1Oo/o del honorario que le corresponderá reciLr fror
cada pr'oyecto. la EGIS podrá entreg¿r una Botela Bancaria de carantia oo. ct iA./. cc r.
mayor ñúm6ro estimado d6 operacloñes que ¡ngresará al Bañco en Lrn periodo delermrnado
que ño será infer¡or a seis meses Esla bolete Sancaria deberá se: carjeada por ta EGts
para ingresar nuevas operaciones al Banco cuando el monlo de dicha boleta qLJe qlreda

c,ispoñible no alcañ.e E cubrir el 100/6 del hoñorário que e correspcnderá recibir por esas
nuevas oPeraciOnes.r

Tratándose de proyectos del PPPF. rnieñtras no eslé habititado el Banco de

Proyecios pare clicho programa. la boleta bancara ce garanlja exrgiCa ceber¿ s€r
enlregada sólo una vez sel€cc¡onado et proyecto respecttvo

En todo caso Ia aGlS deberá mantener vigente la Boleta Bancaria de G¿i¿nti¿

entregada para caucionar la operáción u operacioñes a su cargo, h¿sla e: téínr no de drchas

operaciones finel¡zadas sin observaciones por parle del SERVIU. Sr e¡con:ráijdose prarrme

la expiración de su vigencia, aLln se enccntraaen pend¡entes las respeclivas operacrnes,
deberá renovarla o r-emplazarla a,o menos treinta dias ¿ntes de su exci,aaión

Segunda. Se dela constañcia que la EG¡S ha oao'o cumplimiento a los requistios que se

iñdicañ a coñtinuación, que la habililan para actuer en el marco de ios proora.nas en que

operaÉ conforme a lo señelado en la cláusula antericr.

Ha acredilado que cueñta con oficinas adecuaias para la aiención persona|zaCa ie
público eñ esia Región, obl¡gándose a acredttar la instalación de nuevas ofic n¿s, o

-el 
cambio o cierre de éstas, en el plazo de 30 días corriCos ¿oñtados desd¿ que

ocur-ran d¡chos eventos.2

Ha enlregado copia de los antecedentes iegates, con certificado cie vigencia, err que

Consta SLr constitución como persona jurídica, y la personeria y poderes Ce sus
¡ecresentantes legales, declarando eñ esie acic que ésios. esián aiustaoos ¿

derecho, obligándose a acredilar las mod,ilc¿cicnes que se iñiroduzcañ a as:cs
antecedentes en un plazo que no excederá de 30 días corridos coñtados desde ta

íormal¡zacióñ de las drismas Traiándose de personas naturates, se deberá acreatar
:. c:áción de actividades

Ha entregado certificado de antecedeñtes para flnes espec¡eles einiitdo por et

Servicio de Reg¡stro C¡vit e ldentifioación, de ¡a EGtS persona naturat o lretándose
de personas jurldicad de sus socios, d¡rectoies, aCm¡nistradores, rEpresentaÍttes
legaies, gerentes, agentes, y de oiras personas jurÍdicas que :a integ¡eñ, se-cún
corresPonda.

la lnscrl¡ción oe ...¡inio, c detcoñtrato dc arend.,,ñrenlo o dol instr!mcñto qua t6 pcrnrrlo to ocupcción dci rospcctivo r¡1ue5 c
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Ha entregado informe emitido por una erñpresa especiahzada det ramo con una
anticipeción no mayor a ctnco clías a Ia fecha de su presenlación, que acredrta que iá
EGIS persona natural o la EGIS persona juridicá.como asimisnlo GLrs socros.
directores, edministradores, representantes legales, gerenies, agen:es u cires
person¿s jurídicas que ta integrsn, según correspo¡da, ño re-oistran ¡¡cumpt¡m,e.ics
cle pago con estabiecimlentos comerciales o coñ instttuciones financieras, ni deudes
previsioñales, ni laborales; como esimismo q!_- no tiene ceúcas tíbut¿rjesr La
ECrS se obliEa a act¡,Jalizar estos informes semes:.atmenle_

Ha enlregado declaración jLrrada de ta EGÍS persona natural o de ta EGtS c€rson¿
jurídica, como de sLls soctos, drrectores, éCininistradores, represeñta.:es legetes,
ge.entes, agentes u olras personas jurídiCaS que la iniegren, según Oorresponda, de
no enccntrarse afectos a sancíones vigentes por tnfraccio¡es a nia:Euno de tos
regla;nentos de tos Reg¡stros que mantiene et Ministet,io de Vtvieñda y Urbanisrrc

Ha entregadc nórnina de los profestonales, téc:t cos y aC.¡inislraiivos que sc
relacionaráñ con el SERVIU, iñaj:aañdo el noñbre y cédula .3cicnat Ce identraed y
los programes en los que opel.arán, acompeñando cerltficado de anlecedenles cara
,lnes especiales de cáda uoo de ellos en",il¡do por el Servicro de Reg stro Civrl ¿
ldenliÍicación y dectaración ju ada de ésios de no enconta¿rs3 aiectos a sanc ones
vigen{es por infraccioñes a ning¡Jño de los reglea¡entos Ce los Regis:ros qi,-e

mañl¡ene el Ministerio de V¡vienCa y Urban¡smo.

7 Ha e¡tregado decraración jurada de que ra EGrs :ersona naturar o tr¿rándose ce
personas jLJríd¡cas que la EGiS, sus scaios, dtrecioies ¿dmtñtstraCc.es
representantes legales. gerenies, agentes c 3s personas jurídicas que Ia tntegíen
según corresponda, y Ias personas incluidas en la nómtne a que s-J .eriefe e/
número anterior, no iienen re:ación laboralalguna ccñ ia SEREMI ni con .l SERi/iij.
ñi vínculo de matr¡monio o de parentesco por cons¿nguinidad o aftnrdad hasla e
segundo grado inctusive, coñ funcionarios directivos de Ia SEREi\¡io Cel SERVIU

Tercera No podrán operar en ros programas a que arude ra cráusLria prlmera de este
convenio, ras personas qlie no hayan sido individuarizades confoíne a ra cláusura segu.i¿
En er caso de cfesvincuración de cichas person¿s con ra EGrs, ésie ceberá ccmunrc¿rrc
denlro de los 30 días siguientes, ianto a la SEREMI como al SERVIU Ejl c¿so de no
hacerlo. subsistirá ra responsebil¡dad de ra EGrs respecto de ras eclueciones de esas
peisonas. rguari'rente deberá comunicar Ia desigñacion ie ieemcrazanres, debrendc
acompañar los antecedentes ex¡gidos en ja cláusula segunda.

¡ La 
",ilacrón 

!e ras deudas pr.v¡sicnarcs y raborafos dc á acreditarse co¡ ceiiiircadc cc ra
I:!::::1"-:"1 IIt:f:: y ¡as riÉutar{as, crn.clnincado de r" ;";;;¿;;;,":;: j. *u,ur,,". .oorsDtresro en esle ñúmcro no será cxig:5,e a les Municio¡::cCcs



Qu¡nta. La EGIS se obliga a realizer todas lás acciones ne.esarias para que tosposiulantes a los ct,,eles p¡esla sus serv¡cios, puedan acceder al subsidio correspo¡Cie¡le y
si resultaren Favorecidos, puedan apllca¡ c,icho subsidio a le corsirucción, eaqusiaroñ,
reparación o ampliacjóo de vivieñdas, y/o al mejorarnieñto del ertorro y del eqi.loarx enio
cornunitario, según corresponda, da¡do eshiclo curnplirnienlo 6las obtrgacrcnes que
,mponen a la EGIS tos respectivos reEiamentos y la Resolución N.53S, (V v U ), de rcf7. y
especialmehte a las sigl.Jieñtes, Según corresponda, ce ¿cuerdo 3i orogram¿ en que
intervenga, sjn qre esla enunc¡áció. ieñga carácter t¿xai¡vo:

Cuaña. Correspoñatcrá a la SEREMI t^tonñat a ia EGIS, mediánie ofic;o. de iodamod¡ficación reglarhentária o a los procedimreñtos asociados 
" to" prog,"_u" , q,,o a.refiere ra cráusura primera, Ies que se entenderáñ aulométicameñle incofporadas arpresenle coñven¡o para ser epl¡cedas cLlando Ia reg/amentación respectiva to d¡socl1ga

CorresponCerá al SERVIU prestar el apoyo y ia coo.drxación necesaaos para
el buen y contrñuo desarrollo de los proyectos en que intervenga ta EGIS y represenlarte por
escrilo, a irevés de su Oirector, ¡as a'ctuaciones que le,ouecfan rnerecer reparos, de las
person¿s que la EGIS hubiera autorizado para operar en Cichos proyectos

a) Tratándose de proyecros de coñslrucc¡ón, cieberá verar por er correcto cesarro ro
de los mismos, conforie a la cada comproñiso o convenio susarilc co. ics
respectNos postulantes, dando eskicto cumpliihiento at pien de lrabajo Ciséa¿do
por ella rnisma, velañdo asiñismo por la probidad e idoneided de tos
encargacjos de cada área del proyecto.

b) Tratándose de proyectos oe construcción deberá present¿r, según proceda, los
proyectos de arquitectura e iñgeniería, incruyendo ros de ioteo, urbanizacicn
materialidad de la vivie¡da y atternatives oe amcli¿ción:ui,Jra, asi ccmo sus
costos y financiamienio La EGIS deberá coniar con ia aproba.ión ce ios
benefic¡arios de eslos proyectos, previo a su ingreso al Banco de proyectos o et
SERVIU, según e¡ programa correspondienie. Asimisr,o, ta sGIS debera
iaformar a los beneficiarios cad
experimeñiar er proyecro 0,,"","" :T ;:j: J"::"::::"j ffi,::t:":
aprobadas gor éstos, de lo cual se dejará corst¿ncra en acle suscijta al eleaic,
segúi modelo proporcronado por etSERVtU.

c) La EGrs asume toda ra responsabiridad por ras actLraciones de los jrrcfesionaies,
técñicos y ada¡inrstrat¡vos designaclos por ella para operar añte el SER\/|U
conforme a la cláusula segunda, no pud¡endo delega., cecer n, eximirse iotei lriper.cialmente de su responsabilidad respecto del compcrtamienio y de l¿s
actuaciones de dichas perscI,]as



e)

Aslmisrno ¡a EGIS asume tocla la responsabiiidad por lasl actuaciones de tos
profes¡onales cuyos servicios contÉte para la realizació¡ de gest¡ones relatrvag
a los proyectos eñ que jolervengan, y los inforrnes elabor¿cfos por ésios
deberáñ ser suscrilos también por le EGtS persona natural o por el
represenlante iegal de la EGIS peEona juríCrca, o por su haoilitado. ei1 su caso
Dichos proÍesionales deberán ser competentes para desarroitar ias actrv¡iades
eó que les cofiesponda intervenir conforme a lo exrgido por Ia Resoiución ¡j.533.
(V y U ), de 1997.

La EGIS adoptará todas ¡as medictas ñecesarias para custodiar tos anteceCentes
que respalden las inscripciones. actualizaciones y pago de subsidios, cc.ro
lerirbién asegur¿r ta más estricta coníjdencrátidad respecto de toia ta

documentació¡, información y/o añtécedenles de que tome conocimientc con
ocasión Cel pres6nte cooven¡o: así corno el coírecto uso Ce diche il1íc.an¿ctói

La EGIS no cederá, venderá, d,vutg¿rá. pLrblicará, ni transferirá a person¿s no

auiorizadas, cualquier información o antecedenie ce que haya lo.n¿do
conocimiento con ocasión de los proyectos ea que inlervenga, incluso aquella
información o anteceienies que pertenezc¿n a personas qLJe en defrñit:va no

co¡creten sL, opefáción_

La EGIS verif¡cará que ianto el proyectc corno los postut¿ntes curnoian con los
requisitos exigidos por ios respeclivos regiameñtos, acompañanCo ic:a la

documentación exigida at efecto, debiendo lnforrnar at SERVTU Ce cu¿ieLrer
irregularidad que detecte al respeclo Astmismo deberá presentar

oportunamente la docurnentación requerjia cara la próiroga de vioenci¿ C- los
cei_iificados de subsidio, eñ su caso.

h) La EGIS Ceberá velar porque en ¡as compi-aventas que se celebren para ia
adqu¡sición de lnmuebies destinados a proyeclos Ce .cchsi.!cción o oe
edqu¡sición de vivieñdas, nc se incurra en vicios de ñulidaC.

s)

i) La EGIS entregará la información que requ¡era la

efectos de conkolar y/o auditar las operac:cnes

PreSente convenio

SEREl,,ll y/c el SERVTU para

que eile reeliza ccnfor¡e al

La EGIS informaÉ a Ia SEREN4I dos veces al año de su situacióo fñ¿ñcrera,
mediante estados finahciercs semesirales, debiendo uno Ce eilos ser el ba,ence
enual Astrnismo, informará opo(unañente de cuacuier hecho financierc
relevante que pueda irtpedir el cumplimíento de¡ preseore convenio y/o ce ios
compromisos adqu¡r¡dos en cada proyecio



Entregará semestrajmenle informe emitido por una emcrel:l especial¡¿ada del
rarno con una antic¡pac¡óñ no mayor a cinco c,ias a la fecha de su presentación,
que acredite que la EGIS persona ñatural o lratándose de personás jlrídicas,
que Ia EGIS, sus socios, dirgctores, admiojstradores, representantes le!¿ies
Eerenles. agentes o tas personas juríC:cas que ta integren, según .cfrespcnda.
no reg¡sirañ incumptimie¡tos de pago con éslábt6cimienios comerciales o con
instituc¡ones finañcjeras, ni deudas previsionales. ñi 16bcrates; coinc asim srno
que no tieneñ douCas tributarias peñdientes.

AseguÉrá la aphcación cfel ahorro de los postutantes comprcrhetido en e¡
Ílnanciarrj¡ento de los proyectos,

Asegure.é y obtendrá, e¡ los cascs que corresponda, el fina.alañ-,;enio
comprornet;do corio aporle de terceros

V n) Conlratará a la empresa construclora que ejecutara las obras. cué¡do
corresponda, debiendo utiljzar pa¡a el,o el formato de ccnkatc de construccióñ
entregacro por er sERVlu. Tratándose cre proyecios de conskucción en nLrevos

r terrenos y de construcción c¡lect¡va en zoñas .urales del FSV o proyectos de
Integracrón social del FSV, de más de 50 viviendas del ¡.¡ismo ttpo, exigrr¿ a la
einpresa conslructora la ccóstrucción de uña vivienda pílotc ientro de 12A aies
coií¡dos contados desde ¿ fecha del iilcio de la obra Esta vivieada i:tolo
deberá ser presentada ¿ los benefcierics como pañe det pl¿n de Habtlii.,.rón
Soctat.

r¡)

)

ñ) Ex¡g rá y verificará er cumprimiento por pane ce ra empresa consrructora d= ies
obligaciones laborales y prev¡sionales a q¡Je se refiere el ariículo 1g3-C del
Cód¡go del Trabajo, regriado por el Regjameñto scbrc acreditaciól. de
cumpl¡miento de obligacioñes laborates y previsionales, corrtenido e¡ et D S
N'319, det Nrinisterio detTrabajo y previsrón Socia¡, de 2006, rorno esimisno de
lo dispueslo eñ el D S. N.76, de 2006. Ce es6 mismo M¡nistero, que eslablece
ñoÍnas ea maieria de segur¡dad y salud en el trabajo para obias, iaenas o
sefvicios en que raboren trabajadores sujetos a aégimen de subccniratación,
debieñdo inforrñar Ce todo e o al SERVIU para lcs Í¡jles que correscondan.

o) Jnclutrá en lodo contrato de construcción ta obfigacró¡ para ta em.or.s¿
ccnkatisia de aptrcar obtig¿tc.iamente la metcdologie de gestión y .o¡tic Ce
calidad del Manual de Inspección Técnica de Obras aoroDado Ooi O, n,.Ur.
(V .y U ), de 20OZ, pat¿ los efectos de lo dispueslo en et aiícuto 143 de ta lev
General de Urbanismo y Construcciones



p) Asimisrño incluiré eñ el conkato de construcc¡ón Ia obligtación de Ia cmpresaconstruclora c,e proporc¡onaa a los benefictarios un servicio de post v€nlá enoara, a to meños, duranie los 30 días siguieiies a ,a entreqa de las vjv c.C¿s.cuando corresponda.

q) oeberá verar porque Jas operacioñes de ractoring que .eeJice ra e.ip¡eseconstrLrctora se ajusten a las d¡spos;cicnes de ¡a Ley N.19 g83 e incturr¿ e^ elcont¡ato de construccióñ et plazo de 30 dias para e reclamo pievjs(o en ctañicuto 3. de dicha Jey, debiend
,os rres días co*icos sisuientes.l:H::: :::::li:lili ..","'* Il,llEGtS o cor et Comité.

, Desarrc lará e ¡mplemeniará el correspo¡diente pt¿n de Habitilación Scciat.cuando corresponcfa, coñÍorme a
para proyecros de conr..u""ion 

",lo¡r.ur'ui:."l!l."ffi ::t":".,.,"": :"j:::X:
en zon¿s rurares de, FSV y proyectos de rniegracion soc¡ar der FSV, clarco
corresponda, esle plañ deberá consrderar la visita de tos bengficiarios a ta
vivtenda pijoto, la capacltación respecto del usc, cuidado y ñanleñcióñ de la 

_

vi\,,enda, así como de su futura ampt¡ac¡ón

s) Tratándose de proyectos de c

ccrectiva, orsañ¡zará r r"..,0-.,lli3lll*":ff T'"#: ; .::1,",""";
de cada oroyecto habitac,onal palrociñ¿do, a fin cie tnforrnar u loa o"La.""oa
sobre el p¡oceso de desarrollo, postiJlación, e.jecució¡ y recepctón fjnel dej ,proyecto, a la cual deberá invitar a panicrpar a Io rnenos ¿l Oirector del SERV|U,- o a quien éste des¡gne, y a los benellciarjos de¡ prcyecto o a sus iepreseniantes
La EGIS deberá informar al SERVIU, rñeCtante acta escr¡ta, de los t€mas
tratados en Ias sesiones realjzadas at efecto

t) En los proyectos de co¡sirucción, orEaílizará y particlpará en ei ¿cic dernaLrguración y entrega de las viv¡end¿s a los beneficj¿rcs, previa invriacto¡ aiOr¡ector del SERVIU Tralándose de proyectos córrespondientes 
" ,o",ru.,"ncolectiva, este acto no podrá realizi

parricipación de su Director o r" .r':""";: ::[":;'::::,""j"ff , :::: : :el SERVIU decida invilar.

tu) Tratáñdose de pro)€ctos de adquisic¡ón de vjviendas clejará ccnstanci? e. tescorrespondientes escdtuias de comprave¡ta que le co¡responde prepár¿r, cLe eJa fecha de dicho inskLtrñento no e
cuentas ce servicios básicos. o"r''"'"n 

o"'o"t pendientes por cc"eplc ce

comunes, cuancro cor.espcnd¿ 
echos de aseo' ccntijbuciones y g¿sios



v) Asesorará en la tramitación

opten a ello conforrño a los

y otorgar¡iento del crédilo
reglamentos respectivos

I
a los beñeficianos que

!,') La EGIS será responsable de todo et p.oceso de construcción o d; adquisicrón d.r
la vjvienda, hasla la entrega materiaj de la misma a beneticjario del sursdro,
Iibre de moradores y dej enlero y oponuno pago det precjo, siñ perjuicro Cet
cumpliñiento cje les demás obljgeciones qLre Ie compeien con posic¡orld¿cj a
dícho proceso

Sexta. Se deja constancia qrre et SERVIU podrá adoptar, ent.e otrás, tas srgue¡tes
medidas para resguardar ¡a calldad constructivá de los proyeclos según correspoia¿ dc
acuerdo ¿l aespectivo programa

a) Envío a ra EGrs de un informe ofrc¡ar que de cuenta del estado de conslrlr.ción.
de deficiencias en la celided conslrucliva y/,o de evenluales iresgos as.:r¿jos a ia
ejecucióo del proyecto

b) Ordenarte a ta EG|S que requie¡a la paratrzación
slcsanados ios problemas deteclados, sean de
asocrados a la ejecución del prcyeclo.

de las obr¿! ñie¡tras ño sean

Carácler Ccnslruclivo u Ctros

c) Ordenarte a ta EGIS que requiera ta
conslrucción de las pariicjas que presenten
de calidad de maleriales

reparacrón o iemoiición y poslerro.

delciencias conskuct¡vas c r:obieiias

d) Ordenarle a la EGIS que ponga térm¡no aJconlra(o con el conlialisia o consiriraloi
tni9iponiendc las acciones jud,ctales corresporC.er.es, en su :aso, y que proceaa ¿
ccñ:ratar la terminación de Ias )bras

Séplima. El SERVÍU pagará a ta EGIS por concepio de serv¡cios de asisteñcia téc¡rcapor'las aclividades. trámites y gesliones que le corresponde reelizar, los hcnor¿rics
señalados en la Resolucjón frl.S33, (ü. V U,), de 1997, para et correspoñlienie prcgr¿n¿ yproyeclo, obligándose ta EGIS en este
.benericiarios por dichas act v¡dades.,::::i;:i:::Xl :"i:T::.i : :.H::"J: :podrá sollcitar a los post¡rlantes o beneficiarios provisiones de fondos a rendtr sólo oar¿fananciar et pago de derechos y aranceles que no estén consicferadcs en et ftnancr¿.ni.¡tcdel proyecto y siempre que corresponcfan a alguno Ce los señalados en e Añexo que sceaompaáa, el.que se enlenderá formár parte inleg.ante dej presente ccnvenio, debie.dorendir cuenla documentada a tos beñeficiarios de ja utiiización de estcs :cnccs yacompañar copi3 de esta rendición, cot
por el o tos representanles resare" .", l;|,'j,']I':r"::'.::i",,,#:ffi :ffi :":::



I
cobro de sus honorarios al SERVTU la

deudas previsionales ñi labcralcs e¡

honorarios at SER\4U. AI momento de formgt¿¡ E¡

EGIS deberá acredltar que no tiene pendtentes
relación coñ et proyecto, n¡ deudas kibutarias.

La EGIS se obtiga a informar
celebracfos en virtud del presente conve¡io,
sU suscripción.

y remi:¡r ¿l SERVIU copla de tos conlratos
dentro de los 30 díes siguientes a ta fechá de

La SEREMT y el SERVIU entregarán a los ¡nteresados eñ pcslul¿r á tos
programas a que arude er presente coñvenio, ra información a que se refiere esiá cráusura,
asicor¡o la relativa at corñponarniento registradc por la EGIS

Octava, Será de exctusiva responsabitidad de ia EGIS ta exactitrrd Cel contenido det
documeñto a que se refiere Ia letra u) de ta cléusula quinta y de equéllos en que consieñ el
estudro de títulos y la tasación de Ia vivienda cuando le corÍespcno.a la realjzación dc escs
kámites co.:orme a lcs reglamentos que regulañ los progrem¿S respeclivcs ,, a ta

Resolución N"533, (V. y U.), de 19-o7, los que deben acompañarse como anlccedentes para
el pago del subsiijo Cualquier erior u omrsión de que acjolezca¡ dichos documenl.s sera
de excllsiva.esponsabrtidad de la EGIS, y confgurará un incurnplimiento de su pañe para
los eÍectos cle lo dispuesto en le ctáusula undécjma del presen:e insirumenio y ¿n los
regl¿menios respectivos, sin perjuicio del de.echo qire asisie a ros aenericiarics v ai
SERVIU para ejercer las acciones judiciates Oeriinenies.

Novena. La EGIS podrá soticitar et

para ver¡ficar el curñpl¡mieñto de
postuiantes.

acceso a¡ .e9¡stro resoectjvo que manttene el SERVIU
los requisilos Ce eleg;billiad de los rescccitvos

\./ Décrma. El presente convenio tendrá duración ¡ndefjnida. No obsiante to anier]or, ta

SEREMI poCrá poner lérmino ant¡cipado a este coñvenio en cualquier !-¡omenlo, eñ lorñ¿
uñilateral, fLrndada en razones de ñecesidad o conveniencia, mediante un aviso por ca(e
certi,icada dirigide al domicilio Ce Ia EGIS indicado en la comparecencia, ccn uia
antic¡pacióñ no iñferior a 30 días corridos a ra recha eñ que dicho iérmino vaya a producrr
sus efectcs. en cuyo caso Ia EGIS ¡o lendrá derecho a compensación o:J.:,,emniz3ció¡
alguña por esle co¡ceplo, sin perjuicro de los hcnorarios que e corresponda percbr del
SERVIU ooi las gestiones realizadas a salisfacclón de éste y Ce Ias que rcalice ce.a te
adecuada finalización de las operacioñes y./o proyeclos en ejecucron a l? fecha de iér¡ino
del cq¡yg¡¡a, aplicándose respecio a las orovisiones de fcndos a :enjtr, sr las hubiere. la
dispueslo en Ja ctáusula séptima.

Asimismo, la SEREN4 podrá

adrninislrativamente este convenio. eñ los casos

cieclarur la caducidaC o resotver
indicacfos en ta cláusuta slgure.le



Por su parle, ta EGIS poorá sotjcitar quc 
"u 

pong" t¿rrninlo a este convenio.ñedienle cafla ceniflcada r€rnitjcfa con a lo menos 30 dlas corrieos Ce anticrpació. a lafecha propuÉsta para sL, término. pirdiendo ta SEREMT acceder ., elic sie_pre qr. scacredite que ,á EGIS ha ti^atizado ta t.
su cars o y qu e n o tie ne 

"." 
*,",.",,n.*I':"J:;":: J:" : 

j: J."JT ::: l:: jj:::: : :programas a que se refiere el presente instruñento, como asirrismo cue no exisierreclernos penctenles en su contra .-s

Undécima. Las pañes convienen erl
obligacioies por pate cle la EGIS, ta
coñtinLiación, según corresponda j

este aclo cle en cáso de ñcumplimienlo Ce sus
SEREMI ¿CaJlará tas rnedjc¿s que s9 sen¿.¡n a

a) si la EGIS ño diere cumprimiento a cuarquiera de ras obrigacrores esiablecidas en erpreseñte instiumento o en Ia correspondienie norri.tativa que rrge cada prograrna, ta
SEREMI podrá aptica. a la EGIS ta ñédida de suspensión pa.a presentar jroyecios
u operac¡ones de adquisición de v¡rienc,as hasta por un plazo ce seis meses.

La suspeñsión indicada eñ Ia lei:a añlerior podrá elevarse hasta por el c azc de ,.rn
ano en caso de que la EGIS incura en
ras obtigaciones a qLr" 

"" 
rufirr" di"hu l"::"segundo 

iñcumpirrniento de cualquiera de

Sj la EGIS ¡ncurriere eñ u¡ lercer incumptimiento de
en la let.a ¿) precedenie, ¡a SEREN/I podrá poner
este convenio

c)

b)

ias obiig¿ciones n,enc¡cnad¿s

iérmiño edministrativameñie e

d) La SEREM¡ podrá asimismo pone.lérmino adminiskatjvarneñle a esle convenic sl.
a su juicio, Ias ¡nfracciones por parte de Ia EGrs á ras obrigacio.es a que ¿rrden J¿sletras precedentes, fueren de gravedad, e¡ especíal en casc de for.¡uiar cobrasque ño se ajusten a lo disouesto en el párr¿lo prjmerc de Ia ctáusui¿ séptil.n¿: ceabandono del proyecto habitacione
establecrcjos para e, desarror¡o o. ;' 

o"' 
"'"' es responsaolei ce ihfrjr'g 

' ios Plazos

de enkegar inforr¡eci¿n. oocumenic 
proyecto por causas que ie se¿ri impuiables'

)s o anlecedenles adulterados c íelsos

e) Jguaimenie ta SEREMI podrá poner térmiño ¿dmhistrativamenie a esle c.¡venic srse deteciáre que ¡a EG|S ha in.
desempeñarse como tar coñfo¡rne 

rrido en alguna cal'rsal de inhabiiicacl pe'a

presente convenio o sj nc mantjene 

a lo señalado en la cláusul¿ segunda dci

exigido en !a cláusula prjmera. 
vigenle la boleia bz¡carja ce gar-sntia segÚr ic

' ero ." ".*.,,"r, -.0'.*II' LA solrcrtud debe Ser sUscrita*,"¿"rppp¡ y o"ii;É]ii'Jli"" leg¿l de la Gls persona juridic¿ r:oiocñ!i



Pera lé apticación de las rnediCas señatadas en esia clJusula, se sesuirá elprocedimiento establecjdo en los ariculos 28 y sig!renles de ta Ley N,.19.880. sobre 3asesde los Procedimientos Adrniniskétjvos que Rigen los Actos Ce los ór!.a¡os de la
Adrnin¡stracióñ del Estado.

Duodécirne. srn perjuicio de Io ¡ndicado en Ia cráusure añierior, si ra sEREMT cetectaie que
uno o rriás postulanles han sido seleccionados pare la asignación det subsidc en
cualquiera de los orograñas a que afude el preseñle convenio, como resulado i.J unepostulaclón u otorgañiento de dicho benefic¡o catií¡cado como irregular por la SERE¡ll y/o
pcr el SERVIU, se eplicaráñ las señciones que ccrrespondan de ccnforr¡rdád at oresenie
convenio y a los reglamentos respecllvos, tenlo a la EGIS corno a los oostula¡:es

Décima Terc€ra. Lo cfispuesto en ta cláusl¡ta undécima del preseiie convenio respeclc Je
la EGIS, tratándose de perscnas jurídi¿as se aplicará asrrnismo a sus socros, direclores,
adrniñislr¿dores. representantes tégalés, ge¡eñtes. agenles o a las perso¡as juridicas q!e
la inlegien, según corespoñcla. cLralqu;era sea sLl clase o Cenom¡naa.ón

Décima Cuarta. En caso de la aCopción de cuaiquiera de las .ñedic,as señalaCas
,¿ cláusula undéc¡ma, el SERVIU podrá, además, hacer efectiva la Boteta Bar6a.ia
Garañtia a que se refiere la cláusula prímera del preseñte coñve¡io, como asrr¡tsmo si
EGIS no finatiza co.rectamenie las operacjones y/,o proyecios en e,ecucjón ¿ ia leche
lérmino delconvenio en elcaso señalado en la cláusuia décima

en

de

ia

oe

A partir de Ia fecha de término det convenio, la EGIS, sus socics.
direclores, admin¡stradores, represenlantes legales, gerentes, agentes o tas personas
iuricic¿s que ra integren, según corresponda, no pod.án intervenir en nuevas operacronss n¡
rngresar nuevos proyectos al Bancc, y ¡a SEREMI deberá ¡níormar et iérnino dej .cñverto y
Je causatdel mismo a las demás SEREMT det país.

Décimo Quinta. El presente convenio se suscribe ad referéndur¡ sujeio e¡ su vigencia y
validez a.a total lram:tac;ón de Ia ft
erer:rprares de isLrar tuno'. ,,.*", ou"oli::::":: 

"1,: #'."t? ""1;'r]I. 
'" """"

Oécima Sela. Se deja constancia que a parlir de la feche de la iotal lrarnitación de ta
.rescluc¡ón de Ia SEREMI que ¿pruebe el presenle convenio, éste Getnplazeé car¡ todcs
los efectos el ccñveñio o ¡os convenjos que la EG|S hubiere suscriio con et ¡jtNVU ccn
anterioridad ¿ esa fecha para I¿ operactón de los progranias a que se reftere je cláLs,.rfa
pnmera o det regutado por et O.S. N"117 de 2002, respecto oe ios nuevcs crcyectos que se
lngaesen al Bañco a partir de esa fecha

Décimo Séptima. La personerfa de don JUAN pAULO SANZANA TORAN como Secrei¿no
Minisreriar subrogante de Mv¡eñija y urbanismo Región de bro gro, 

"on"ta 
der Dec.¿io



supremo No Ds. N'397 (v. y u) de 1976. Regramenro orgánrco lde Ias secretarias
Regionales Ministeriafes d6 V. y U., en especiet su artfcujo 9.; y la dé doñ JORGE ANiBAL
VENEGAS TRONCOSO corño representañte iega¡ de la EGIS, consta en Decrelo
Alcaldic¡o N.203 det O6/12\2AOB.



OERECHOS Y AMNCELES SUSCEPTIBLES DE FINANCTAR MED¡ANTE FONDO A
RENDIR

En viiud de ro señarado en ra ciáisura séptirña der convenio Maico único suscr¡io eniie
IE SEREIÚI REGIóN DEL BIOBIO Y Iá EG'S MUNICIPALIDAD DE LOTA, CON fECh¿ 15
de Abril de 2010, que et presente ar
que Ie EGrs podrá soricirar ¿ ,"" ,"",Ji;:J':::r;::H"T:ffit;'il:;:::
subsrdio cje que se trate, prcvisiones de fondos a aendtr para fnancrar el pago de losderechos y arancetes que táxatjverneñte se especificejr e conunuación, siempre que
éstos ño estén considerados en el finañc|arn¡enlo dgt p.oyecio, jebieñdo rendir c!e.ladocumeniada a los poslulantes cje la utilización de estos londos y ácorhpañar copia deesta rendición, con constancia o,e sLl aprobac/óñ por los posiJianles o por el c lcs
representantes tegales cfel Comilé, en su caso, el fornulár e úttimo cobro Ce sus
hcnorarios al SERVIU :

ANEXO

NOTARIALES

PROTOCOLTZACIONES: Reducc¡ór

MUNICIPALES

CERTIFICADOSj Copropiedad, Recepción I\4unjcip¿,
Inhabitabitidad, Deuda ie Derechos de Aseo. No
Expropiación Municipal y ce DFL 2.

DERECHOS: Ap¡obac:ón de Loteo (lñctuye enieproyectc¡, I
Alleración, Edificacjó¡ (tñcfuye Antep¡oyecto). Demotición,
Subdivtsión o Fusión, Recepcióñ cte Obras de Uibanizac¡ó¡
y de Obras de Edificacióil, de las SEREMT de Salud c
Servicios de Salud po¡ trarnit¿ción de proyectos y anátisrs de
laboratorios en et caso det SHR y de consirucción colectiva
en zonas rurales del Fs\./_ r

lv!EDIO DE

RENDICIÓN I

Ccmprobanle

de Paco

ESCRITURAS

6ol--la /
F acr.üG

DERECHOS / ARANCELES

I

I

I

I

I
I+ I



AUTORIZACIONES:

Construccióñ. Giro de

F¡¡ma NotErlEI d6l Conrratb de

Ahorros y Declaración Jurada de No

CONSERVADOR BIENES R^jCES

INSCRIPCIONES: Plano Loteo, prohibjción Ce Greva: y
Eñaienar a favoa de SERVIU, Compraventa (Adcuisición de
Vivienda y/o Tereno), Derecho Real de Uso. Cesióñ de
Derechos, Reglémeñto Copropieci¿d, Atzamienlo de
Prohibrc;ón y Servicjumbres

CERTIFICADOS: de Hipotecas, de cravámenes,

Prohibicioñes y Embargos y de Dorninio Vigente

OÍROS: Copia de cualquiera de las lnscripcjo¡es señat¿dés
prevr¿mente,

tsoleia /

Factur3

Coinprobeiie

de pago

ARCHIVERO JUD¡CIAL

Oblención Copia de Escritures Públicas.

OTROS

- Levantamieñto georefereñcial.

- orFRoL.

- Contribuciones de Bienes Raíces de terrenos de
del grupo orgañizado

' Gastos operacionales vincutados al créd¡to en

SHR cuando intervenga uñ Agerte de
Habitacionales

el FSV it y

Servicios

l5

i
I
I



2. La SecrerBria Reg¡oñat Min¡siéria¡ vsrará
Úníco Regional trañscrito prececjentemente.

por olfie¡ cumptim,oñro der Convén,o Marco

ED. P. a;- sil
PSEñU§EÉ

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE, PUBLIaUESE Y ARCHfVESE,

Depanar:1ento de ptanes y prograÍas

Uñidád Jutdic¿ SEREMT

Ccnrratota tnte¡¡á SEREMT

9i:ecciói SERVTU

leplo fémrco SERVTU

Depto. Juridico sERVtu
Oepto. FinanzEs SERVtU.

O.t€gacióñ ñubte

Delegáción BIo Blo

Detegación Ar¿uco

Oficina de pá.les (4-823)

f¡i /. R!§ro+]ál ¡¡rrMJ



CONVENIO MARCO UNICO REGIONAL
PARA

PROGRAMAS HABITACIONALES QUE IND¡CA

ENTRE
SECRETARíA MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

REGIÓN DEL BIO-B¡O
Y

EGIS MUNICIPALIDAD DE LOTA

15 ABR 2oioEn Concepc¡ón, a entre ia Secretaría L4inisterial de Vivrenda y
Urbanismo Región del BIO BlO, representada por et Secretano Regional Ministerjal
Subrogante de Vivienda y Urbanismo Región det BtO BIO áon JUAN pAULO
SANZANA TOMN, ambos domiciliados en RENGO 384, CONCEPCIóN, en adelante
SEREMI, por una parte; y por la otra la Entidad de Gestión lnmobifiaria Social _ ei
Prestador de Servicios de Asistenc¡a Técnica EGIS t\itUNtCIpALtDAD DE LOTA
RUT No 69.151,300-9, que para los efectos de este Convenio se denominará en
adelante ind¡stintamente EGIS, representada por don(ña) JORGE ANIBAL VENEGAS
TRONCOSO Cédula Nac¡onal de tdentidad No , ambos ccn domcilio en
Cousiño 295, de la ciudad de Lota, se celebra el srguiente convenio:

Primera. EI presente convenio habilitará a Ia EGIS para actuar como tai o como
Prestador de Servicios de Asistencia Técnica (PSAT), ségún corresponda, en todos o
algunos, de los programas de construcción de viviendas, de adquisicrón de viviendas

Reg¡ón de BIO BlO, en postulaciones ind¡viduales o grupales, reg.jlados por ios
decretos supremos del Ministerio de V¡vjenda y Urbanis-mo N. 174 de ZOO5, Fondo
Solidario de Vivienda (FSV); N. 145, de 2007, §istema de Subsidio Hab¡tacjonat Rurai(SHR) y N '255, cje 2006, prograr¡a de proteccrón det patrimonio Famitiar (pppF),
según corresponda, conforme a disposiciones de los reg¡amentos que iegule¡ ios
respectivos orogramas habitacio s en el maico de jos cuáies prestara sus seivtcros,

^_..^^-S:j ara,ingresar un proyeclo al Banco de proyeclos que la EGI hayaenlregaoo e al SERV¡U Región de BIO BtO, Boteia Bancaria de G rani.aextendida . éste, por un mónto equivalente al 1Or" ;;l honorano que tecorresponderá recibir por d¡cho proyecto, en cuya glosa se deberá iáentificar et proyecto'que cauciona, pagadera a la vista a su sola presen:ac¡ón, con caráciei ¡rrevocabie, conuna vigencia que deberá exceder a ro menos en 30 dias el prázñe termino ce roaaspecto proyecio que cauctona,
eses. aiándose ciel Sl-iR, det
FSV, reemplazo de la boleta

para lngresar nuevas operac¡ones aj Banco
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^ Tralándose de proyectos Cet pppF, n:ientras no esté hab¡litado el Banco deProyectos para djcho Programa, la boleta bancana de garañiía .iijiau O.U"ra..,
entregada sólo una vez seleccio|rado el proyecto respectivo-

En todo caso la EGIS deberá mañtener vigente la Boleia Bancana de carantía
entregada para. caucionar la operación u operaciónes a su cargo, hasta el térmtno dedrchas operaciones flnalizadas sin obtervactones por pn.te de¡ SERVTU Si
encontrándose próxtma la expiración de su v¡gencia, aun'se encontraren peñdientes las
respectivas operacicnes, deberá renovarla o remplazarla a lo rnenos treinta dias antesde su expiración.

Segunda. Se deja constancia que la EGIS ha ciado cumplimiento a los requisitos que
se indican a conlinuac¡ón, que la hab¡litan para actuarenel marcode los prógramas en
que operará conforme a Io señalado en la cláusula anterior:

1. Ha acreditado que cuenta con oficinas adecuadas para la atención oersonattzada
de público en esta Reg¡ón, obligándose a acrediiar Ia instalación de nuevas
oficinas, o el cambio o ciere de éstas, en el pjazo de 30 dias corridos contados
desde que ocurran dichos eventos.2

2 Ha eniregado copia de los antecedentes legales, con certiflcado de vige¡cia, en
que consta su constitución como persona juridica, y la personeria y poderes de
sus representantes legales, declarando en este acto que éstos están ajustados a
derecho, obligándose a acreditar las modjficaciones que se introduzcan a estos
antecedentes en un plazo que no excedetá de 30 dias rr¡dos contados desde
la iormaltzación de las mismas. Tratándose de person naturales se Ceberá
acreditar iniciac¡ón de acrividades

4.

3. Ha entregado certifrcado de antecedentes para iines especiales em¡tido por el
Servic¡o de Registro C¡vil e ldentifcac¡ón, de la EGIS persona naturai o
tratándose Ce personas juridlcas de sus socios, directorei, administradores,
rep.esentantes legales, gerenies, agentes, y de otras personas jurídicas que la
.irtegren, según corresponda.

Ha entregado informe emitido por una empresa especial¡zada del ramo con una
anticipacrón no mayor a cinco días a la fscha de su presentacrón, que acredilaque la EGIS persona natural o la EGIS persona luiídica como as'imisrno sus
socios, directores, adm¡nistradores, representantes iegales, gerentes, agentes u

financieras,. ni deud"as previs nales, ni laboralesi como asimismo que no tienedeudas tributarias'. La E lS se obtiga a aclu¿itzat ."toi inf"rm".
semestralmeñte.

n Copia de la inscriocrón ie dominr!, o del ccntraio
ocupación Cel respectvo irrnuebla

este ñúmero no será exígible a las Municipalidades
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5. Ha entregado declaración jlJrada de ta EGIS persona hatura¡ o de la EGISpe¡sona jurídica, como de sus socios, directores, adm¡n¡stradores,representantes ¡egales, gerentes, agentes u otras peGonas Jl¡rídicas que ]a
tnteg¡en, según corresponda, de no encontrarse alectos a sanc¡ones vigentes por
infracciones a ninguno de los reglamentos de los Registroi lue mantiene e]
Minister,o de Vivienda y Uibanismo.

6 Ha entregado nómina de tos pofesionales, técnicos y adm¡nistrativos que se
relacionarán con el SERVIU, indica tdo el nombre y céáula nacionat de identidad
y los programas en los que operarán, acompañanáo certificado de antecedentes

Res¡stros que mantiene er rr¡in¡.t",.i" j" iirllnsd'J; ,0,;"|:;n-,'jn'"rn""tos 
ce Ios

7 Ha entregado declaración jurada de que fa fCfS persona natural o iratándosede personas jurldicas oue la EGIS, sus soc¡os, directores, ai:ninistradores,
representantes legales, gerentes, agentes o las personas juridrcas que la

Tercera. No podrán operar en Ios programas a que alude a cláusula primera deesle conven¡ las personas que no hayao sido ind¡vidua¡izadas conforme a ta ctáusula
segunda. En Icaso de desv¡nculación de drchas personas con la EGIS, ésta deberá

s, tanto a Ia SEREMI como a SERVTU En
nsabilidad de la EGIS respecto de Ias
te deberá comunicar la designación de
cedentes exigidos en Ia cláusula segunda ,

cuarta. corresponderá a ra sEREMI informar a ra EGrs, nreciante oficio. de toda

presente convenio para ser apl¡cadas cuand

representarre por escrito, a través de _"1'J,i:l:::i"§""":,1:"i:i"#"ffi: I F;GJ:"Imerecer reparos, de las personas que la EGIS hubiera autor¡zado para operar n ctchosproyectos.

Quinta. La EGIS se oblioa e realizar todas las ecciones necesarjas para qL¡e lospostulantes a los cuales -presiu sr" servicios, puedan acceder al sLosidrocorrespondiente y si resultaren favorecidos, pueoan apliiar J¡ctr-o- suos¡¿¡o a a
iación de viv¡endas, y/o al mejoramiento deio, según corresponda, dando estricto
n a la EGIS los respectivos rc y
y especialmenle a las sigu,e n
que rntervenga, sin que esta n



b)

a)

¿

Tratándose de proyectos de construcción, debérá velar por el correcto
desarro¡lo de los m¡smos, conforrne a Ia carta compromiio o conven¡o
suscr¡to con los respect¡vos posiulentes. dando estncto cumplimiento al plan
99 trabajo d¡señado por ela misma, velando asimismo pór Ia probidad e
¡doneidad de los encargados de cada área del proyecto.

Tratándose de proyectos de construcción deberá presentar, según proceda,los proyectos de arquitectura e ¡ngen¡eria, inctuyendo to"s A" loteo,
urbanización, materialidac de ¡a v¡viendá y aiternaiivas de ámptiu"ián frtura,
asi como sus costos y flnanciamiento. La EGIS deberá contar con ta
aprobación de los beneíiciarios de estos proyectos, previo a su rngreso al
Banco de Proyectos o al SERVIU, según ét prográma correspo-nJiente
Asimismo, la EGIS deberá informar a los benefi¿iarios cada una de tas
modificaciones que pudiére experimenta¡ el proyecto durante su desarollo
las cuales deberán ser aprobadas por éstos, de jo cual se dejará constancia
en acta suscrita alefecto, según modelo proporclonado por eISERVIU

c) La EGIS asume toda la responsabi¡idad por las actuaciones de
profesioñales, técn¡cos y administraiivos designados por ella para ope
ante el SERVIU conforme a la cláusula segunda, no pudienjo ielegar,
ceder n¡ eximitse total ni parcialmente de su respcnsabilidad resp.cto del
comportamiento y de las actuactones de dichas personas.

d) Asirnismo Ia EGIS asume toda la responsabitidad po| las actuaciones de tosprofes¡onales cuyos servic¡os contrate para la ieailzación de gestrones
ieJ.11""," 1 los proyecios en que intervengan, y los rnformes elaboiados por
eslos deberán ser suscritos tambiér por la EGIS persona natural o por ei
representante legal de la EGIS persona juridica, o por su habititado, cn silcaso. Dichos profesionales deberán ser competenies para dcsarroi ar las
actividades.en_ q-ue^Íes coresponda iñtervenir conforme 

" 
io urijioo p"l. .u,

Hesotuc¡ón N"533. (V. y U.). de f997

e) La EGIS adoptará iodas las medidas necesarias para custodja¡ Iosden ones nes y pago deese eski ial¡dad respecicón, yto de que icrnedel te convenio, así como el correcio uso de

0 La.EG¡S n cederá, venderá, divulgará, publicará, ni transfer¡rá a oersonas noautorizada , cualquier iniormación o antecedente Ae qre nava tomacoconocimiento con ocasió¡ de los proyectos 
"n or. ¡it.*",iéá, ,r"rr"oaquella información o antecedentes qui p".t"n"a"rn 

" 
p"r_n'"-" 

"r" "ndefinit¡va no concreten su operacron

lecto. debiendo iniomar al SERVIU de

oportunamenre ra documenracióni?ei',§:J,f iri:'Ti:T:r:"::ti,fJffi11
los cert¡ficados de subs¡dio, en su caso.
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n, 

11-=,9l.9,1.0t,U veJar.porque en las compraveñtas que se cetebreñ para taaoqursrc¡ón de inrrucbles dest¡nados 
" p.oyu"i". -JJ -.]on-s-t'r"u-cc;¿n 

o ¿eadq uisición de viviendas, no se ¡ncurra e" 
"i"¡"á 

a.- 
" 
r]ij" j-' '-,, ""

i) La EGIS entregará la información que requ¡era la SEREMI y/o et SeRVtUpara efectos de controta¡ y/o auditar tii op.i""ii".l"q,le" ella realizaconforme al presente convenio

i) La EG¡S informará a ta SEREMI do
med¡ante estados flnancieros sem
balance anuaf. Asim¡smo, informa
l¡naítciero relevante oue pueda irñpeC
y/o oe los compromisos adquiridos en cada oro.vecto

personas jurídicas, que la EGIS, sus sccros, djrector.es, adrninis:i¿dores

previsiona¡es, ni rabo.res: como asimrsmo que no tieoen deucas trabutaraspendientes.

l) Asegurará la aplic€ción del ahono de los pcstulantes cor,¡prometido en etfinanciamienlo de los proyectos.

m) Asegurará y obtendrá, en los casos que iorresponda, eJ financrar¡ientocomprometido como aporte de terceros

n) Contratará a ¡a empresa constructora que eiecutará las obras, cuando

ccnsiruciara la :onsiiucción c una
idos co¡iados desde la iecha de nicic

ser presentada a los beneficarios
l.

ia emcresa constructoia de
se ref¡ere el aiiicuto í83_C
ento sobre acreditación de

correspondan.

o) lnclu¡É en todo cootrato de construccrón Ia obl¡ga óo para la ernr.esacontratista de aplicar obtjcaror¡amenrc t2 ;;,^;:,::,^,: ":'^:,?:1 ' "
ca r¡¿ a¿ jL 

r 

-¡¡a,iu 
J i # i.ü;¿["J T J :#:,:.J 3?i", ,o 

r"x"¿il 
J"":: ],, 

.r."
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N'85, (V. y U.), de 2007, para los efectos de lo dispuesto eñ
de la Ley General de Urbanismo y Construccioñes

Asimisrno i¡cluirá en el contrato de coñsii-!cción la
construciora de proporcionar a los benefici¿rios un
obra, a Io menos, durante los 30 días siguieites a la
cuando corresponda. -

ó

el arl¡culo 143

p) obligación de la empresa
servic¡o de post venta eil
entrega de las viviendas,

q) Deberá velar porque fas operaciones de lactoring que realice la empresa
coñstructora se ajusten a las disposiciones de la Ley N.19.993 e incluirá eo ei
contrato de construcc¡ón el plazo de 30 dias para el reclamo previsto en ej
artículo 3' de dicha ley, debiendo comun¡car at SERVIU, por éscrito, dentro
de los_tres- días corridos siguientes, las notificaciones de factoring recrbidas
por la EGIS o por el Comité.

r) Desarrolla¡á e implementará el correspondiente plan de Habilitación Socjal,
cuañdo corresponda, confome a lo establecido en ¡os reglamentos
respect¡vos Para proye.tos de Construcción eñ Nuevos Terre-nos y de
construcción colectiva en zonas rurafes del FSV y proyectos de lntegrác;ón
Social del FSV, cuando coresponda, este plan deberá considerar Ia visita de

. los beneficiar¡os a la vivienda piloio, la capacitación respecto del uso, cuidado
y mantención de la vivienda, asi como de su futura arnpltación

s) Tratándose de proyectos de conslrucción correspondiente a poslulacjón
colectiva, organ¡zará y pa¡licipará t.imestra¡mente en inst;ncias de
seguimienio de cada proyecto habitacional patrocinado, a frn de inlormar a los
beneficiarios sobre el proceso de desarrol¡o, postulación, ejecLrcron ,,,

recepción final del proyecto a la cual deberá invitar a oadicipar a ío menos a
Director det SERVIU, o a quien éste designe, y a ios beneficiarios ce

_ efecto

v)

u)

En los proyectos de construcción, organizará y pariic¡pará en el acio de
inaug!ración y e-1!!9ga de las viviendas a los benélrcia¡oi, previa ¡nvitación al
Director del SERVIU. Tratándose de proyectos coirespánOienLs apostulación colectiva, este acto no podrá realizaise srn haber c!ordinacj
eI SERVIU la part¡cipación de su Director o de quien este des;gne y de
autoridades que el SERVIU dec¡da ¡nvitar.

Tratándose de proyectos de adquisición de vivrendas ilejará constancie en Las
correspondientes escnturas de compraventa que le iorresponde preoarar,que a la fecha de dicho instrumenn

a

t.:^.-"fli-"! alramitacón y otorgamiento det crédito, a los beneficiarios que
oplen a eJro c nforme a los reglamentos respectivos.

La EGIS será responsable de todo el proceso cje construcc¡ón o ceadquisición de ta viv¡enca, hasta Ia entrega rn"t"i,ul ju- á-iii_" .i

ceso.
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deja constancia que el SERVIU podrá adoptar, eñire otras, Ias s¡gurentesra resguardar la calidad constructiva de los:proyectoa, 
""¡n "orr"rpond,al respectivo programa:

¿) Envio a la EGIS de un informe oficiat que de cuenta de¡ estado deconstrucc¡ón, de defic¡encias en Ia cal¡dad constrlctiva y/o de áventuales riesgosasociados a ¡a ejecución del proyecto.

b) ordenarre a- ra EGrs que requiera Ia pararización de ras obras mieniras nosean subsanados ros probremas detectados, 
".un o" 

""Á"tái "onstructivo 
Llotros ascc¡ados a la ejecución delproyecto_

c) Ordenar¡e a la EGIS que requiera la reperación o demolición y posieriorconslrucc¡ón de ras partidas que presenten deficienc¡as constructivas oprcblemas de catidad de maieriales.

d) Ordenarle a la EGIS que ponga término al contrato con el
conslructor interponjendo las acctones judiciales correspondientes,
que proceda a contratar la terminación de las obras

contrat¡sta o
en su caso y

Sépt¡ma. Et SERVTU pagará a
lécnica por ¡as act¡v¡dades, trámi
honorarios seña¡ados en la Re
correspondrente programa y proyecto, obl
cobro alguno a los postulantes o benegestion No obstante Io anterror, la
benefic ios provisiones de fondos a ren
aranceles que no estén considerados en
correspondan a alguno de los señalado

, entenderá formar parte integrante del presenle convenio, debiendo renCir cLrentadocumentada a los beneficiar¡os de Ia ut¡lZación de esto" f"ri* V "c"_p"¡ar 
cooi¿ de

'obacton por los bene:tcrarios o pcr e: o :oS
caso, al formular ei último cobro ce sus

ular el cobro de sus honorarics al SERViU Ia
entes deudas prev¡stonales ni laborales en

L SEREMI y el SERVIU entregarán a ¡os interesacjos en postu¡ar a losprogramas a que alude el Drescnte convénio. la ¡nfon¡aci¿n I quá se refiere eslactáusula, asi omo ta rerativa ál 
"o,,,port"r,eiio 

,"jiliilji ,li:á Éo'iél

respect¡vos y a la Resolución N"533. (V. y
como antecedentes para el pago del su
adolezcan dichos documentos será de



¡os efectos de lo djspuesto en la
en los reglar¡entos respectlvos, sjn
r¡os y af SERVTU para ejercer las

Décima. E¡ presente ndrá du
SEREMI podrá poner icipado
forma unilateral, fuñda es de n
por carta certificada dirigjda al domicil¡o d
una ant¡cipación no inferior a 30 dÍas cor

Asimismo, la SEREMI podrá declarar la caducidad o resolveradministrativamente este convenio, en los ca os in¿icaJos en lJ-"i¿i-s-ui".,or¡"nt"

a su cargo y que no tiene contratos vigenles
los programas a que se refiere el presénte instrumento, como asim¡smo que no exjsten 

rreclamos pendientes en su contra a_5

undéc¡ma. Las partes convienen en este acito que en caso de incumplimienl Ce susobligaciones poí pañe de ra EGrs, ra SEREMT acioptárálá"-r"¿liit'qi," se s ñaran acontinuación, según corresponda:

a) Si la EGIS no d¡ere cumplimtento a cualquiera de las obljgaciones estabtecidaseo !?X".:3iJ1"*"".T:11':XJ§"18"" :11:p de adquisición de viviendas hasta poi unp

b) La suspens¡ón ¡nd¡cada en ta letra anterior podrá elevaGe hasta por el plazo deun año en caso de oue Já EG¡S incuna ., ,n ;dr;;;-;;;ptimie¡to decualquiera de las obtigáciones a que se refiere dicha Jetra.

c) Si la EGIS incurflere en Lrn tercer incumplimiento de las obtigacionegnte, la SEREMI podrá poner ter.nrn

' Esto se acreditará mediante dectar¿cjón iuradai La sohcltud debe ser suscrita oor el reár
cslPPPF v dersHR pueu" 

"e, 
Ée¡sona nátjrsjiltanle 

legalde la EGls persona ;Jrloicá {Soloene'iaso
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d) La SEREMI podrá asim¡smo poner término adr'linistrativamente a este conveñio

si, a su juicit, tas inftacciones por parte de la EGIS a las obljgac¡ones a que

aluden las etras precÉdentes, fuere
formular cobros que no se ajusten
cláusula séPtima; de abandono
responsable; de infringir los Plazos es
por causas que le sean imPutab
antedentes aduherados o talsos.

e) lgualmente Ia SEREMI podrá poner término administrativamente a este convenro-' sl se áetectare que la EGIS'ha incurrido en aiguna causal ie inhabilidad para

desempeñarse como tal coñforme a lo señalaCo en ia cláusula segunda del

piesenie ccnrenio o si no mantiene v¡gente la boleta bancaria de garantía segúñ

o exigido en la cláusula Primera

Para la aplicación de las medidas señaladas en esta cláusula se seguirá

Administración delEstado.

Duodécime. sin perju¡cio cje ic indicado en ra|.iJiXirJ""r,:"liXl;;i:ffi.:5,irto:l::1:

ones que cofrespo dan de conforrnided al

presente convenio y a los reglamentos respectivos, tanto la EGIS como a los

postulantes.

Déc¡ma Tercera. Lo dispuesto en la cláusula undéc¡ma del presente co¡venio respecio

de la EGIS, tratándose de personas juríd¡cas se aplicará asimlsmo a sus socros

d¡rectores.administradores,representanteslegales.gerentes,agentesoalaspersas
¡rrid""t qru la ¡ntegren, según corresponda, cualqu¡era sea su clase o denominac¡

Décima cuarta. En caso de la adopción de cuaiquiera de las :redidas señaladas

"n 
i" ll¿u"rta undécima, el SERVIU podrá, además, hacer eÍectiva la Bolela Ban a

de Garantia a que se refiere la cláusula primefa del presente convenio. como astm c

si la EGIS no iinaliza correctamente las operaciones y/o proyectos en ejecución a la
fecha de término del convenio en el caso señalado en la cláusula déclma

A partlr de la fecha de término del convenio, la EGIS' sus socios

directores, admtnistradores, representanies legales, gerentes agentes o las personas

juridicas que la integren, según corresponda, no podrán intervenir en nuevas

operaciones nr ingresai nuevos proyectos al Banco, 
"'Ia 

SEREMI oeberá inÍormar el

término del convenio y la causal del mismo a las denrás SERE[4] dsl pais'

Déc¡mo Qu¡nta. El presente convenio se suscribe ad referéndum sujeto en su viqencia
y validez a Ia total tramitacióñ de la resolución de Ia SEREIMI que lo apruebe en cuatro

ejemplares de igual tenor y fecha, quedando dos de ellos én poder qe cada pade.

Décima Sexta. Se deja consiancia que a pertlr de la fecha Ce la iotal iramitación da ia

resolucióñ de la SEREMI que apruebe el presente convenio, éste reemplazará para

todos los efectos el convenio o los convenios que la EGIS hubiere suscriio con e

MINVU con anterioridad a esa fecha para la operación de los p!'ogramas a que se



'' ¡efiere la cláusu.a primera o del regulado por
nuevcs proyectos que se ¡ngresen al Banco a

I l.

Décimo Séptima. La personeria.de don JUAN PAULO SANZANA ToRAN ccñ'
Secretario Min¡ster¡al Subrogante d; Vivienda y Uibanismo Regióo de BIO BlO, coñsli
del Decreto Supremo No D.S. N' 397 (V y U ) de i976, Reglamento orgánico de la'

Secrelarias Regionales Minisieriales de V. y U, en especiai su articulo 9'; y la de dc
JORGE ANíBAL VENEGAS TRONCOSO como representante ie gal de Ia .EG :
consta en Decreto Alcaldicio N' 203 del 06/'1212008

el D S. N'117 de 2002, respecto de lo
partir de esa fecha.

REGIONAL IMINISTERIAL (S]
iVIENDA Y URSANISi\I1O
REGION DL AIO BIO

Z:. \\\IEIJ.¿-;
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ANEXO

CONVENIO MARCO ÚNICO REGIONAL

sEcRETARÍA MrN,.r=*rIIEt ,r,=NDA y uRBANrsMo
REGIÓN DE BIO BfO

,. ru*,",roaIooo DE Lora
DERECHOS Y ARANCELES SUSCEPTIBLES DE FINANCIAR MEDIANTE FONDO A

RENDIR

ii¡a ciel Convenio hlarco único suscrito ent.

ama de subsidio de que se traie, provisiones
os derechos y aranceles que taxaiivamente

no estén considerados en el f¡nanciamiento
los postulantes de la utilización de estos fondc

IlIEDIO DE
REND¡CION

DERECHOS / ARANCELES

MUNICIPALES

CERTIFICADOS: Copropjedad, Recepción Municipat, lnhabitabitidad, DeuC¿te uerechos de Aseo, No Expropiacjón Municipal y de DFL 2.

OEneCXOS. Aprobació¡ de Lote
SJ¡ficación (i.ciuye Anteproyecto),
Y--cepc¡ón de Obras de Urbanizació
SEREMI de Satud o Servrcios de
análisis de laboratorios en el caso d
¿cñas rura¡es del FSV

NOTARIALES

ESCRITURAS / pROTOCOLIZACIONES: Reducción Escritura púbtrca
ermiso de _Eo.ficación (DFL 2). Adjudicación 

" C"_pá""r", üij"
_erechos. Derecho Real de Us . se¡vicumoréi, 'a"sr";""i.* 

".aopropiedad y Alzamiento de proh¡bicrones.

AUTORIZACIONES: Firma Notar¡at det Co¡trato de Construcción, Glro deAiorros y Declaración Jurada de No parentesco.

CONSERVADOR BIENES RAíCES
rNS_CRIPCIONES: plano Loteo, p¡ohio¡cton do Gravar y Enajenar a Íavcr ie3=RVtU. Compraventa (Adquisición de v¡vjenaa ylo le'rre¡ái, ó;,;"il;;j: Uso, Cesión de Derechos, Regtarñento Co'propieaao.'ÁLarnien-q6 i:¡Prohibición y Servidumbres.

Comprobante de
Pago

Scleta / Faciura

OTROS. Copia de cualquiera de las Inscr¡pciones señaladas previamente

gcleta / Feci.Jig



ARCHIVERO JUDICIAL

- Gestos operacionales vinculactos al c.édito eñ el FSV ll y SHR cu¿ndo
-!ervenga uñ Agente de servic¡os Habitacioñales.

Sclela /' ,bleñción Cocia oe Escr:turas púbJ¡cas 
!,i

OTROS
Levañtamiento georeferencial.
DIFROL,

- Conkibuciones de Bienes Raices de le.renos de propiedad del gi!po
caanizado Comprobante oe

peso

(s)

{\

EGAS TRONCOSO RIO REGIONAL MINISTERIAL
NICIPALIDAD DE LOTA ,DE VIVIENDA Y UR BANISIl¿]O

UNIC¡PALIOAD DE LOTA REG¡CN DL BIO BIO

I

--f-_-__r

t
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CHiLE

CONCEPC]CN,

APRUEBA CONVENIO MARCO UNICO REGIONAL PARÁ
PROGRAMAS iIAEITACIONALES Y SU AN=XO,

SUSCRITO ENTR; LA SEREMI DS V Y U REGION D=I.

3IC 3iO Y IJA' EGIS " TIUNICIPALIOAD DE LOTA "

?! AÚi

RESoLUcTóN ExENro ,r" § 11 ,

VISTOS:

e) El DS. N'51, (V. y U.), de 2008, que disp,Jso que para et desa¡roilo de oic).ecio5

habitacionales regutados por ios D.S. N" 174. de 2005, N' 145, oe 2OO7 r. \, 2:a, ce
2006, todos de Vivrenda y Urba.jsmo, oebe suscrib¡ise previa.¡eirte un Co:lvenic lvlarca

coñ esia SEREMI, eñ el que se deje consiancia ce t¿s accioñes condicrc¡--s
compromisos y ob|gaciones que asumirá la EGIS para La orepa.¿ció¡. desarrc:ro r
ejecucióñ de los proyectos.

b) El Conven¡o luerco único Regton¿t pa¡a et des¿Í.oilo Ce tos grocrarnas

señalado en e! Visto a) de Ia oreseñle resollc:óñ, suscrito con:ec:.la
2010. eñtre ia Secretaria Reglonai Miñisteri¿i de \J,¡vienda y Urbeirsmo

Bio y la EGIS ' lvlUNlC¡PAL¡DAD DE LOTA .

c) Lo previsto en el D L. f,jo 1.305, Ce i975, en ta Resotución No.: 6aC, Ce 2OOE Ce

¡a Coñiralo¡ía Genefal de ¡a Repúbtica que fija normas sobre rxel.ción det Iráñrlc
de Ior¡e de razón; eñ et O.S No 397 (V y U.) de 1976, Regtañ€;rto Orgénico c¡. ,:.rs

SecrerarÍas Regioñales MiñisierleiÉs cje Vivielda y Urbenismo. Cicio la srgtjr=n:e.
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RESOLUCIÓN:

l. APRUÉBASE e Convenio tüarco Unico Regrooat, suscrilo con lJc¡a ls de Ab¡t dc
201O. ENiro IA SECRETARfA REGIONAL MINISTER|AL OE VIVII!NOA Y URBANISMO
REGIÓN DEL BfO Bfo y Ia EGIS/PSAT " MUNICIPALIoAD DE LoTA. [ara ciesarrc]]ei i5s
srogramas hábitacionates iñd¡cados en el visto a) de ta prcsente rcsolucjón y su A.cxo
o:cLmentcs qLe se iránscriben a ccntinuació¡.

En Concepción, a 15 de Abrit de 20lO, entre te Secreiaiie Minsteriaj de V,vlenJa y

Urbanrsrno Reg¡ón del BIO BtC. representada pcr el Secrelero ReEionat tltiñ sie¡iát
Subrogante Ce Viv¡enda y Urbanismo Región det BIO ato Car JUAN PAJLO
SANZANA TORAN. ¿mbos domicitiedos en RENGO 384, CONC=PC|óN, eñ ade¿.re
SERElvll. por uña Dartei y por la olr¿ ta Enlidac, Ce Gest¡ón irmcbilia.ie Soc:a: - ei

PresraCor de Servicios de Asistenc;a Técnica EG|S MUNICtpALiDAD OE :;-A
RUT N" 69.151 300-9, que para los efectos de esie Convenio se cenoñ nar¿ en a.e,¿nle
rnirstiñlameñte EGJS, represeñl¿ia por don(ña) JORGE ANTBAL VCNEGAS TRONCCSO

Cédula Nacion¿l de ldentidad N.  , ambos con iomic I o en Cousiñc 295 ce a

ciudad de Loia, se celebra el stgl.lieñle convenro:

Primera. El presente convenio ¡a5ilitará a la EGIS pata aci\)¿t cor|1o lal o ccñc
Presladcr de SeNic¡cs de Asisiencia Técnica (PSAT), según ccries?c:1ia, ei.t i.:fs t
elguños. de los picgramas de construcció¡ cje v¡v;encj¿s. de acquis,ció: Ce v|rreni¿s ::
rneloramienlo del entorno y del equiparniento ccmuiiiario. de mejor¿ii,¿rio de te vlvrena¿ \,

Ce ampliación cje la vivienda, e._? azados eñ el sectcr urbeno o rura: ¿e ia RaEión C¿ 3iO
BlO. eñ posiulaciones indivicluales c grupates. regujados por tcs Cecreios su.rremos dc,

Minslerio cje Vivieñda y Urbanismo N' 174 de 2005, Foñdo Solldario de Vivienoa (ÉS\,/1. N,
145. de 2007, Sisterna cie SLrbsidio Habitacronal Rurat (SHR) y N '255. C.: 2005. prcgr¿r.r¿

de Protec.ióñ der Patrimoñio Fa.'niiiar (PPpF), según correspoilCa, coñiorme ¿ ie:
disposiciones de los reg¡amentos que ieg¡llan los respeciivos progr¿mas h¿bitacion¿les ea
ei marco de los cu¿les prestará sus servic¡os, aoalo asirnismo a l¿s de ta R¿soiuctór N,

533, (V y U ), Ce 1997, que File :rocedimierlc pz.a prestación de Se./icios ie Asisieecie

Técñrca, y a les ccnaiciones que se expresan en esie coñvenic

Será requisiio parz ingresar un proyecto ai Banao oe proyecros cus r? 
=GlS 

.av¿
enlregado greviaanente al SERVIU Ftegión de 3lO 6tO, Boleta Banc:.:.:¿ aü Garirntir
exlendica a iavor de ésle, por un rnontc equivaje e al 1O% Cel honoraio qrr. l¿

corresponderá recibir'por dicho proyecto, en cuya siosa Se debeiá tCenlificar el pi.oj,ecio

oue cauciona, pagadera a la vista a su sota preseniación, con ce ácler irrevocabt€ ::c,l
u¡¿ vrgencia que deberá excede. a lo mencs en 30 dias el ptazc Cs iérñino de:ode: tas

obligaciones que ie correspondc iesatoltar con resoecio at pioyecio C..j caLJ.:na
vigencia que en ningún caso godrá ser ¡nfeíior a 6 íi.eses. T.al¿niosg cet SHR .et trp?F y

de programas de adquisicióo de v¡viendas de¡ FSV, en reemplezo de ta botei¿ banceiia de



ggr6ñtia por uñ rñonic oquivaténte al 1O% del honorario que le corresponderi recibrr irDi

ceoa proyeclo. la EGIS podrá e¡tree¿f ura Boleta Bancarre de Gar¿rrtla.por e! 1O'lo .r¿ urr

mayor nÚ.¡ero estirñado de operaciones que inOres¿rá ai B"nco ei,r ua periodo deterfir',aoo
qua no 5éró lñfor¡or a solB moáo! EÉlE bolota Oancirn doLrorá eñr c!xj, i.l:r pór l¡ F(llli
para ingresar nuevas operac¡ones ai Sanco cl,andc el rñonlo Ce cjicha¡bolela que clleCa

disponibl€ no alceñce a cubrir el 10% del hoñorario que le co¡respcnderá recibir por esas

nuevas opefaciones.l

Tratánclose de proyectos del PPPF. mieniras ño esté haSil¡tado el tsancc

Proyectos para dicho ProgEma. Ia boleia bancaria de garantia exigicfa Ceberá

enlregada sólo una vez seleccionaclo el proyecto aespectivo-

En todo cáso l¿ EGIS deberá manleñer viEenie la Bolela Sancaria de Gaiantia

giitregade pá.4 caucioñar la operación u operaciones a su caigo, hasia el lermino de dich¿s

operac¡ones finaIzadas sin obseruacioñes por oarte del SERVIU Si cncontráñdose prcxrma

]a expiracióo de su vigeñcia, au. se eñcontraren ,endientes ias respeclivas ope_¿c aies.

deberá renovarla o rernplazarla á Io menos treinta días ¿ntes de su expi¡2ción

Segunda. Se deja conslancia que la EGIS ha dado cumplimientc a los requisjtos que se

incican a contiñuaclón, ql/e la hablliian Para actua. en el .narco C€ los Piogramas eñ qu¿

operará conforme a {o señalado eñ la cláusula eñteiicr:

Ha acreditado que cuenta con cficinas adecuadas para la aiención person¿iiz¡'j¿ ie
público en esra Región, ccligándose a acresitar le insialació¡ Ce ¡uevas olic,ras. a

el cambio o cierre de éslas. en el plazc Ce 30 cjías coirjCcs conlados Cesie aue

ocurrañ dichos eventos.:

Ha entregado copi¿ de los aniecedenies legales, ccñ certificado a. vigencie ú:' cu¿

coñsta su conslitlición corno persona lurícic¿ y la personeíi¿ i pooeres c'j s..is

representantes legales, iecl¿r¿ndo e¡ esle acto que ésios es:¿n ajuslacas :.

derecho, obligándose e acrediiar las modiiicactoñes que se jilircduzc¿n a ¿slcs

añtecedentes eñ un plezo que no excede-¿ de 30 dí¿s coridos ccntados oesd¿ l¿

iorr¡alizac¡ón de las mismas. Tratánc,ose oe personas ñatureles, se deDeaá ecrec:iei

iniciación de ¿ctividades.

Ha entregado certificado de antecedeñtes para ííñes especiaies emitido cor ¿i

Servicio de Regislro Civil e ldentific¿ción, de la EGIS perso.a rralural o lratárdose

de personas jurld¡cas de sus socios diaectores, administradcres, i'epresenle.ieg

legales. gerentes, egentes, y de ot.as persones juridrcas que la inteeien. sesan

corresponda.

3

' Este requisito no se:a exrEiole ¿ las I!1uñrcipalioádes.
¡ La dlsDcn¡brtidad de ofqnas oeberá ¿creditaise cor acpia de l3 i¡scí,pciÓñ ce dcrnrnLc c iei
-^^,¿?,^ Á¿ 2.r.ñ¡áT'eñto o del insrrumeñto que te peirite I¿ oc!pacióñ Cel respe.xvc i.ñ!c:i.



Ha entregado ,nror-. u-,,,oo po. una ei¡presá especiar¡z¿.ja det r^-j^ .on ;^e
anl cipación .. mayor a ct¡co Cjas a ta feche de su presenrec;ón, qte acr¿o,16 qu.: t¿

EGiS persona natur¿t c i¿ EGIS ps¡s9¡2 jurídrca.coño asim¡smo sus so.,)s,
diroclorca, Ed¡niñistradores, .epr6aoñlantos to96lcs. gercñtcs, ¡agcñlos u olirs
personas juridicas que la tntegrén, sBgún corrospond6, no registrBn incurnplimieñics
de pago con eslableclmlentos comeaciales o con instirucioñes frnañci6rás, ñi deuaag
previsionales, ni labor¿lesi corno esimismo que no lrene CeuCes r:rouiari¿s: Ll)
EGIS se oblrga a aciualizar eslos informes selilesirelmente

Ha enkegado declaración jurada de la EGÍS persona naturz o de ta EGtS oersc ¿

juridica corno Ce sus socros, Cirectores, edrniñiskadores, iepresenlanles leg¿ies,
geren¡es, agentes u otras personas jurid¡cas qLle la iñtegre., según coresponda ce
no eñcontrarse aÍectos a sañciones vigenies por infraccioñes e ¡in§lno de ios
reg¡ameñtos de los Regislros que maniieñe el Ministerio de Vtüienda y Uroanismc

Ha entaegado nómina de los profes¡onales, técñicos y adrntnisiratrvos que sc
relacronarán con el SERVIU, indicancio el nombre y céduia naciooal de tCentidad y

los programÉs en los que opei,arán, acompañañdo cenjflcado de antecedea:es ,ara
fines especiales de cada uno d9 etlos emii;jo por el Seruicio Ce Regisko Crv:l e
Ident¡ficecióñ y declaracióa juieda de éstos de no ecccntrars¿ aiecios a sancro.es
vigentes pcr iníraccronés a ninguño oe los reglameñios i¿ los ReEist.os aue

mantiene el Ministerio de Vtv enca y Uibanisr¡c.

Ha eni.egado declaracióñ jurada de que ¡a EGIS pefscita netr.riat o tiaiáñdcse ae
personas jlrrídic¿s que ia EGIS, sus socios. direcicres, ¿dmr¡. si.acc-¿s
repieseni€ntes iegales, gereñtes, agentes o las personaS luríarca! que la ,iIeS.J.
según corresponda. y las personas inctutdas eñ a nó..i¡a a qLre sa reiLer: :r
número anterior. no t¡enen relaclón laboral alguna con ia SEREMI ni con el SERV U

nii'lñculo de makimonio o de pareñlesco por conseñELtin¡cjaC o aínrdad hasra el

segundo grado jnclusive. con funcionaiios d¡reci¡vos de ta SEREIII o det SERVTU

Tercer¿. No podrán oDerar en los programas a que a¡ude ta cláusuia grirnera Ce es:¿
convenio, las personas que no hayan sido individ¡Jal¡zadas coñforme e a cláusuie seguaCa
Eo el caso de desvinculación de dichas personas con la EGIS, ésie ieber¿ coinur1Lc¿tc
dentro Ce los 30 días s¡guientes, i¿nlo e ta SEREMI coño al SERVIU. En ces. de ¡c
h¿cerlo. subs¡stirá l¿ responsabilcac de ¡a EGIS respecto de tes ¿citr¿cioies de esss
personas_ lguatmeñte deberé comunicar ia aesigñación ce reeñ3jaz¿ni.:s. cebien:c
acompañar,os aniecedentes exigidos en Ia cláusula segunoa

I r-a sit[ración de las deudas previsiciates y le5crates deberá Ecrediiarse ccn
lnspección cel Trabajoi y las tribularias. coi ceriiic¿cjo cje ia TesorÉria ce¡e.¿i de
dispueslo eir esie i¿rneia no será exjEibte ¿ i¿s l,4unicip¿l:a:aj€s


